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Dentro de la causa signada con el Nro. 045-2025-TCE (ACUMULADA), s ha dispuesto lo
que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 045-2025-TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano 16 de mayo de
2025. Las 10h23. VISTOS.- Agréguese a los autos la razón de imposibilidad de posesión de
perito sentada el 08 de mayo de 2025 por la secretaria relatora del despachol.

ANTECEDENTES

1. El 12 de mayo de 2025, mediante auto de sustanciación, entre otros, designé al señor
onathan Alexis Cuasquer García como perito dentro de la presente causa y dispuse

que se posesione el 14 de mayo de 2025, a as 1411001.

2. El 14 de mayo de 2025, el señor Jonathan Alexis Cuasquer García no compareció. ni
justificó su inasistencia para posesionarse como perito, conforme se verifica en la
razón sentada por la secretaria relatora de este despacIio.

PRIMERO.- DESIGNACIÓN Y POSESIÓN DEL PERITO EN EL ÁREA O PROFESIÓN DE
“CRIMINALÍSTICA”, ESPECIALIDAD DE ‘INFORMÁTICA FORENSE’

1.1 En atención a los antecedentes expuestos, designo al señor Pedro Pablo Caicedo
Morales perito acreditado por el Consejo de la Judicatura, para que realice la pericia
en el área o profesión cci mi na lística”, especialidad ‘iii Formátira Forense”, cuyo objeto
consiste en deterin i llar “Fecha oriqilI al de publicación, A u tentícido d del conten ido,
Metudatu asociada, Vm co lución con la cuen tu @yudira_hayas, Verificación de
elinih, ación posterior (le) con te,, ido, Transcripción literal de! con ten ido c,ziclio visual,
lde,tiJicución de funcionarios póblicos participantes’ de varios enlaces publicados en la
red social x, descritos cii la denuncia.

1.2 Acorde a lo establecido en los artículos 170 y 175 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral se dispone que el perito designado señor Pedro
Pablo Caicedo Morales acuda a este despacho ubicado en el séptimo piso de las
instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral, calles Juan León Mera N21-152 y
Vicente Ramón Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, para que se
posesione ante esta juzgadora el dia 20 de mayo de 2025, a las 16h45.

1.3 Para la posesión se servirá presentar su cédula [le ciudadanía y certi[icados de
votación y de acreditación corno perito. Se advierte que, en el caso de que no acuda en
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el d(a y hora señaladas para su posesión, ni justifique su inasistencia se sentará la
razón respectiva.

1.4 LIna vez posesionado el perito, la secretaria relatora entregará al profesional el objeto
de la pericia para lo cual evantará la correspondiente acta entrega-recepción que se
suscribirá por duplicado entre la secretaria relatora y el perito.

SEGUNDO.- ENTREGA DE INFORME PERICIAL Y COMPARECENCIA DEL PERITO EN LA
AUDIENCIA

¿.1 El informe pericial rleberñ ser entregado en el plazo de [07) siete días, contados a
partir del día sigu ¡ente de a posesión, cumplirá con los elementos descritos en el
artículo 174 del Reglamenio de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral será
iottícado a las partes procesales conforme o establece el articulo 175, bídem.

2.2 Lo dispuesto en el párrafo que antecede, deberá ser presentado en la recepción
docunienral de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, En el caso de
emitir documentos de fo:-nia digital, los mismos contendrán las firmas electró ncaS,

plenamente validables en el sistema oficial de verificación y validación Firma Ec”,
para el efecto se enviará a las direcciones eectrónicas de la Secretaria General de este
Trbunal; sccrtaria.eneraItceoh.cc y secretariageneraUce.omsiiiail.com.

2.3 La prueba pericial ohstiar las disposiciones establecidas ci’. el RegIirnento de
1i’áirpres de: Tribunal Contcnioso Eectoral entre el las, la oh!Egción de perito de
concurrir a la audiencia oral única de prueba y alegatos para que sustente su informe,
conteste el interrogatorio y contrainterrogatorio que llegaren a presentar las partes
procesales.

2.4 El denunciante, Edwin Eugenio Atigulo, cuhrirá los honorarios de la prueba pericial de

acuerdo al último inciso del articulo 170 del Reglamento de Trárn ¡tus del rri bunal
Contencioso Electoral.

TERCERO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese el presente auto:

3.1 A la denunciante, magíster Shi ram Diana Atamaint Wamputsar, presidenta del Consejo
Nacional Electoral y a sus patrocinadores, en las siguientes direcciones electrónicas:

a seso ria ¡u ri di ca cii e. gob. er nora u ¿nl a uc ncgo b.er; hjz’ha c n e. ro b.ec;
esti±hanruedacne.pob.tc; ivannaliiora@cne.Eob.ec: secrctariaeeneral@cnesob.ec;
diantarnajnt(&rne.ob.ec; así corno, en la rasilla contencioso electoral Nro. 003.

3.2 Al denunciante, abogado Edwii; Eugenio Angulo, director provncal de Santo Ooniingo
de los Tsáchilas del Partidc, Sociedad Patriótcw de Enero’. Lista 3, en las
siguientes d:ecciones electrónicas: edwineuEenio 4yalioo.com Y

lexeectoraloutook.çm asi como, en la casulla contendoso &ectoral Nro. 079.
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3.3 A a deziti nca,’re, señora Am da Mai- a Ortiz Oava en las siguientes direcciones
electié rfcas y a su patroc huidor. -: ech’a i)o ulook.coni y
ahdavid-ave:de@IiotinaiI.con,; así Oilo, cilla tas,La CO[ItVflLMO eecWra Nro. OSB.

3.4 A la denunciada, señora Iadr del Rosaro Bayas Uriarte y su patruuixadcir. e’’
sigtienres direcciones clcc[ióncas: zIb2.asalEueiocrhotrnail.conI
vad,rabayasu@hotinail.cnm; así como, en a casiLa conter,cicsa electoral Nro. 161.

as

3. S Al den cia (1 1, se ñ ir Carlos M igi el Cu ests Áv a lez, en las sgti i entes d recc oh es

eectrón cas: henrvescoha:2 121 @Iiotrnail.corn; y,
cuestaalvarezcarlosnP2tie20 ZSrhid’ l.cyrn; así como, en la casi La contencioso
electoral Nro. 155.

3.6 A. doctor, Diego aya Villacrés, defensor púbici, asgiiado en a dirección electrónica:
djava@delensoria.gob.ec.

3.7 Al señor PedrO Pablo Caicedo Mm-ales, ci calidad de perito designado en la siguiente
dirección CILLI “ónicE nteliEencia digilal@yahoo.com.

CUARTO.- PUBLICACIÓN

Ptibiquese el presente ¿ni E, en la página veb-carteera virtual del Tribunal Contencioso
EecLoral.

QUINTO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

iga ct ti Sn [II la ahogad a Pr i sri la 1 a a nj o Lc,zi da, en cali (ja d de secretu ns reja tora de
despacho.

OTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” 1) Ahg. Ivunne Cvlonm Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

GAQANTIZÁMOS

de mayo de 2025.
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